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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L M laye», órdenes y anuncios que hayan de insertara* en 
los BoLSTtNia» '»,•:•:!.\¡ K• se han 4e mandar »1 Jufe Puliltco 
rr^prtüvo, por c u y o conducto so pasarán i los Editores de los 
^enfionados periódicos . 

(Renl orden de 6 de Abril de 1939.) 

ge publ i ca t o d o * I O N Aimm e x e o p t o Ion dotnlnjco* 

—o vaxoios D O suBsuaiPCtóa «>— 

Eu es ta capital , l levado á domic i l i o , dos pítela cincuenta *éntimos mensua les 
antic ipadas; fuera de e l la tret •••'.'>« ctncuenU cénlimni al m e s , nneee al trin>e«-
Ire, die¡ y ocho al semestre y veintiocho cincuenta eéntimot por un añn. 

S e admiten subscripción»» en M ulrld, en la Administración del H O L B T Í S , 
plaza de Sant iago , 2 , — Fuer» de esta capi ta l , directamente p^r medio de carta 
á la Administración, con inclusión del Importe del t iempo de abono en se l l o s . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridad**, excepto las «,ue s e » 
i instancia de parle no pobre, se insertaran o c a l m e n t e : a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional qu« 
dimane de las misma»; pero las de intere* particular p a g a r i n 
50 cént imos de peseta por cada linea de Inserción. 

2* t intero n n e l l o 5 « c é n t i m o * d o p e n o s a 

PARTE 

•RESIDENCIA OEL CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Re

gento (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebastián 
«u novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Reales órdenes 

Administrador de la Aduana do la Coruua 
y Comandante de Carabinero*, dispuso 
que ínterin la Superioridad resolvía si ha 
de continuar subsistente ia Real orden en 
que funda su derecho la Autoridad citada, 
facilitara la Aduana del Ferrol al Gober
nador militar de dicha plaza la falúa de 
veteranos para las visitas de cortesía a los 
buquc3 extranjeros, siempre tptH no e s t u 
viera prestauio servicio trtgeaia do H a 
cienda: 

Considerando quo la Real orden de 27 
de Enero de 18133, aletada por el Minis
terio de la Guerra, debs estimarse como 
derogada desde ol momento on que no so 
halla incluida on las vigentes Ordenanzas 
de Aduanas, ni en ninguno do los re
glamentos de Carabineros posteriores á 
aquella fecha: 

Considerando quo es indiscutible el 
derecho de este Ministerio á disponer el 
servicio que deben practicar las falúas de 
veteranos afectas á las Aduanas: 

Considerando que es includiblo el de 
ber que tionen to los los organismos ofi
ciales de prestar con el mayor celo c i n 
terés su cooperación en bien del servicio 
general del Estado; 

Y considerando que es convenlento 
dictar una disp sicióu que evite inc iden
tes tan desagradables como el presente. 

El R E Y (Q. D . G ) , y en su nombro la 
R E I N A Regento del R uno, conformándose 
con lo propuesto por V. I., S Í ha servido 
ordenar que se prevenga á todos los Admi
nistradores de Aduanas marítimas la con
veniencia de que faciliten las falúas para 
actos exclus ivamente oficiales, tales como 
visitas á buques de guerra ú otros seme
jantes á las Autoridades superiores, de 
cualquier orden quo sean, que tengan n e 
cesidad de usarlas al efecto, s iempre que 
muy graves y muy calificadas exigencias 
del servicio administrativo no so o p u s i e 
sen á el lo; y aun asi procurarán dichos 
Administradores, de acuerdo con el Jefe 
de Sección de Carabineros, ooncil iar por 
todos los medios posibles la satisfacción de 
ambos servicio*, como lo exige el general 
del Estado y la deferencia y respeto d e 
bido á las mismas superiores Autoridades, 
á las quo a la vez se advertirá dirijan la 
indicación referente al uso do las falúas á 
los respectivo; A l ministradores do Adua
nas, por ser O3tos funcionarios los que 
ordenan el servicio de ellas, á tenor de las 
disposiciones y reglamentos v igentes on 

la materia, y en las cuales no se hacen 
excepciones do ninguna clase qua se opon-
gau á este principio general , do dondo so 
deduce la derogación de las que en c o n 
trario hubieran podido existir. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
27 de Junio de 1893. 

CONCHA 

Sr. Director general de Contribuciones 
indirectas. 

l imo . Sr.: Vista la instancia presenta-
da ante la suprimida Dirección general 
de Contribuciones Indirectas por la casa 
Aver ly , Moutaut y García, de Zaragoza, 
dando cuenta de haberse detenido en la 
Aduana de Irúu un despacho de piedras 
de molino consigua las á dicha casa, por 
pretouder el Y:sta actuario practicar el 
aforo por la partida 4 .* del Arancel v i -
geu le : 

Resultando de las explioaciones dadas 
por el Administrador de aquella d e p e n 
dencia que la d;tenclóu sólo duró tres 
días, y fué motivada por un error del Vis
ta encargado del despacho: 

Considerando quo el incidente recono
ce por causa la falta de expresión en la 
l lama la del Repertorio, que na la palabra 
«Piedras» cita las de todas las clases m e 
nos la do molino: 

Considerando que es necesario una 
aclaración que ovite en lo sucesivo inoi-

i deules análogos, 
S. M. el R E Y (Q. D. G-). y en su u o m -

I bro la R E I N A R'jgeuta dol Reiuo. coufor-
| mandóse cou lo propuesto por esa Direo-
j ción general , se ha servido disponer que 
| se adicione el Repertorio del Arancel con 
i uua l lama la que diga: «Piedras de m o -
i Uno, partida S . ' J » 

De Real or l en lo digo á V . I. para su 
; conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
j guarde á V. I. muchos anos. Madrid 1.° 
I do Agosto de 1892. 

CONCHA 

Sr. Director goooral de Aduanas. 
(Gacela U SeptJeanbre 1 3 0 2 . ) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Reales órdenes. 

En atención al estado sanitario de I n 
glaterra, 

El R E Y ( Q . D. G.), y en su nombre l a 
R E I N A Regente dol Reino, ha resuelto 
que se aplique á las procedencias de G i -
braltar que entren por La Linea de l a 
Concepción lo dispuesto en Real orden do 
27 de Agosto ú l t imo, publioada en l a 
Gaceta del 28, acerba de la inspección d e 
viajeros y desinfección do mercancías c o n 
tumaces. 

De Roal orden lo digo á V. S. para stx 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r 
de á V. S. muchos ai! a. Madrid 12 d e 
Septiembre de 1892. 

VILLAVERDE 

Sres. Gobernadores do las provincias, I n s 
pector general de Sanidad y Jefe san i ta 
rio de La Línea* 

En atención á las noticias oficiales 
recibidas en este Ministerio, y cou a r r e 
g lo á los artículos 30, 35 y 30 de la l e y 
de Sanidad, 

El R E Y ( Q . D. G.), y en su nombre l a 
R E I N A Regente del Reiuo, ha resuelto que 
se despidan á lazareto su: io las proceden
cias de Glasgow ("ESCOCÍ .) que hayan s a 
lido de dicho punto después del día 27 d e l 
mes anterior y l leguen á los puertos de 
esa provincia con posterioridad á la fecha 
de esta Real orden con cualquiera oíase 
de patente, debiendo considerarse notoria
mente comprometidos los iumediatos & 
que se refiere la rogla 12 de la Real o r 
den de 0 de Junio de 1860; y que s e 
sometan á tres dias de observación, 6 
los que correspondan, según previene l a 
Real orden de 10 del actual, publicada e a 
la Gaceta del 11, á tas de Midl lesborongh 
(Inglaterra), despáchalos des le el 3 de l 
corriente, con patente l impia ó con nota 
de ca*os sospechosos l e oólera epidémico» 
cualquiera quo sea la forma en que se 
exprese. Si en la nota se c n s i g u a que 
hay casos de cólera epidémico, ó cou l a 
sola expresión do^có era, deborán despe
dirse los buques á lazareto sucio . 

De Real ordea lo digo a V. S. para su» 
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conocimiento y el do los Directores de 
Sanidad marítima do esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
d e Septiembre de 1892. 

VILLAVERDE 

Sres. Gobernadores de las provincias m a 
rítimas y Comandante goneral de Ceuta. 

Jueves 15 de Septiembre de 1892 

En atención al estado sanitario de In
glaterra y Escocia, 

El R B T ( Q . D. G ) . y en su nombre la 
R E I N A Regente del Reino, ha resuelto que 
se aplique á las procedencias de la Gran 
Bretaña, Gibraltar y posesiones de dicha 
nación en el Mediterráneo, lo prevenido 
en Reales órdenes de 23 y 29 de Agosto, 

publicadas en Gacetas at 26 y 30 del 
mismo, acerca de 1» prohibición de e n 
trada, desinfección de mercancías contu 
maces é inspección médica de pasajeros 
que dichas disposiciones determinan. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento y el de la-; Direcciones de 
Sanidad marítima de esa provincia. Dios 

JEFATURA DE MINAS DE MADRID 

guarde á V . S. muchos aSoa. Madrid {% 
de Septiembre de 1892. 

VILLAVERDE 
Sros. Gobernadores de las prot inoi^ 

marítimas y Comandante general a e 

Ceuta. 

(Gêcetê 14 Septiembre 1891.) 

PROVINCIA DE MADRID 

Melacionde las operaciones facultativas de demarcación que han de practicarse por el personal de este Distrito, en los térmi 
expresan: 

mos municipales y días que á continuada* 

Número 
del 

expediente 
Nombre de la mina Término Sitio 

S77 Colmenarejo 

878 í d e m . . . 

r>el S6 al 3 0 do Soptiembro. 

Cacho Clavijo 

Interesado Misa* colindant«i 

Excmo. Sr. D. Ramón Altarrira, Barón de Sanca-
Encarnación ) "en . -Lea l tad , 18, principal 

Madrid 14 de Septiembre de 1 8 9 2 . = E l Ingeniero Jefe del Distrito, Domingo Domínguez. 

Habiéndole padecido una equivocación 
mi fijar el día 18 del corriente para la s u 
basta de manteca fresca do ce»do para los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cenc ia , pussto quo el citado día e s festivo, 
s e publica el presente anuncio eu el B O 
L E T Í N O F I C I A . ! , , señalando i l día 19 del pre
sente mes do Septiembre y hora do las 
once de su mañana, para que tenga lugar 
e l mencionado acto de la subasta, bajo las 
m i s m a s condiciones y requisitos, que se 
hal lan insortos en dicho periódico oficial, 
Correspondiente al día 6 del mes aotual. 

Madrid Ib* de Septiembre de 1 8 9 2 . = E I 
Secretario acoidental, R. Rodríguez Arau. 

Habiéndose padecido una equivocación 
al fijar ol día 18 del corriente para la s u 

basta de azúcar terciado para los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia, 
puesto que el citado día es festivo, se p u 
blica el presente anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , señalando el día 19 del presente 
mes de Septiembre y hora de las unce de 
su mañana, para que tenga lucrar el m e n 
cionado acto de la subasta, bajo las 
mismas condiciones y requisitos, que se 
hallan insertos en dicho periódico oficial 
oorrespondiento al día 6 del mes actual. 

Madrid 15 de Septiombre de 1 8 9 2 . » 
El Secretarlo accideutal. R. Rodríguez 
Arau. 

Inclusa, Colegio de la Paz, Maternidad 
y Asilo do Cigarreras 

Dirección. 

En virtud do acuerdo de la Ilustre Jun
ta de Damas, el pago de los meses de N o 

viembre y Diciembre del ano úl t imo, á las 
amas de la provincia de Madrid que t e n 
gan expósitos de esta Inclusa, so verifica
rá en sus oficinas, calle del Mesón de P a 
redes, núm. 80 , on los días 7 y 8 -1°.! mes 
de Octubre próximo, en la forma s i 
guiente: 

Mes de Octubre.—Día 7.—Partidos de 
Alcalá, Getafe, Navalcarnoro, San Martin 
de Valdelglesias y pergaminos sueltos. 

í d e m id.—Día 8.—Partidos do Chin
chón, Colmenar Viejo, Torrelaguna y 
sueltos. 

Se previene qu«j no so pagará á perso
na alguna que no presente el pergamino 
y fe de vida del expósito sellada, firmada, 
s in enmienda y do fecha corriente, de los 
respectivos Sres. Juez municipal y Cura 
párroco, asi como tampoco á la que no se 
presente en los d a s señalados, s egún 
acuerdo de aquella Ilustre Junta encarga
da do dicho servicio. 

Madrid 11 de Septiembre de 1892.=El 
Director, Audrés Domarco Moreno. 

0KLEGACIU3 DE UiCIENDA 
D B L A P R O V I N C I A O K M A D R I D 

Esta Delegación ha acordado que los 
recargos municipales á que tiene derecho 
el A j untamiento de Corpa, correspondien
tes á la contribución territorial de loa 
ejorcioios de 1883 94 á J889 90, se entre
guen al Depositario de fot:d'>s de primera 
enseSanza, en cantidad da 209 pesetas 85 
céntimos para aplicarlas á las referidas 
ateuciones. 

Madrid 13 de Septiembre do 1 8 9 2 . = E l 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Madrid 

JtttLACiÓM da los oompradores do bienes desamortizados cuyas obl igaciones vencen del día 11 al 20 del mes de Septiembre de 1892, que se publica en este periódico oflcisi 

con diez días do anticipación al venc imiento , con arreglo á lo dispuesto eu el art. t .° del Real decreto de 20 de Julio do 1877; debiendo los Sres. Alca ldes fijar esta relación 

á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible . 

COMPRADOR 

D. Toribio Díaz 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Joaquín Fernández Albert. . . , 
D. Salvador Villarreal 
D. Pablo Cuesta. 
D. Raimundo Silva. 
D. Cayetano Clemente 
D. José María García 

VECINDAD 

Madrid. . . . 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Robledo. . . . 
Idem 
Idem , 

CLASE DE LA FINCA 

Rúst ica . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Urbana . . . . 
Idem 
Rústica. . . . 
U r b a n a . . . . 
Rúst ica . . . , 

TERMINO 

M i ra flores 
ídem , 
ídem , 
ídem 
ídem ¡ 
Ídem 
Leganés 
Madrid , 
ídem 
Robledo 
ídem , 
ídem 

PROCEDENCIA 

Propios 
í d e m . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Clero 
Patrimonio. . . . 
ídem 
Estado 
ídem 
Clero 

IMPORTE 

Pesetut Centime* 

629 40 
610 lt> 
WJ 60 
271 40 

1.145 

20 
4.823 79 

m so 
14 75 
21 35 
15 05 

* Madrid 10 de Septiembre de l S 9 2 . = M a n u e l Villapadierna. 



Jueves 15 de Septembre de 1892 

A Y U N T A M I E N T O S 

El Boalo 

No habiendo tenido ofeoto, por falta de 
licitadores, la subasta intentada* para el 
arriendo del aprovechamiento de pastos 
de la* flacas de estos Propios, t ituladas 
Cerca del Pianito, H . d é l a s Jaras, idem 
de 1» I g l e s i a T e l R e b ° N a r » «o señala la se
gunda, qoe tendrá lugar e l día 18 del ao -
tual> a l a s doce de la mañana, bajo los mis -
n o s tipos y pliegos do oondioiones que 
bao servido de baso para la primera, los 
cuales so bailan de manifiesto en la S e 
cretaria del Ayuntamiento y lo estarán en 
e l acto del remate. 

y , que se auuucia al público l laman
do licitadores. 

Distrito de El Boalo 7 de Septiembre de 
1892.^Por el Alcalde D. Luis Esteban, 
Fernando Martín. 

Estremera 

Con objeto de qoe puedan ser examina
das detenidamente por cuantas personas 
lo crean oportuno, se hallan ezpuostas al 
público, por término de quince días, y en 
la SecroUria de este Ayuntamiento las 
ouentasmunioipalescorrespondientesá los 
ejercicios de 1886-87 y 1887-88, con sus 
periodos ls ampliación respectivos. 

Estremera 13 de Septiembre 1 8 9 2 . = E l 
Alcalde, Ricardo P 6 r e x . = P . S. M., el Se-
eretarlo, Baltasar León. 

Fresno de Toroto 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público e-i la Secretaría do este Ayunta 
miento, por término de quince días, las 
cuentas municipales de esta vi l la , corres
pondiente á los ejerciólos de 1889 á 1890, 
1890 á 91 y 91 á 92 , en cumpl imiento y 
para los efectos que determina el párrafo 
3.° del art. 161 de la ley Municipal. 

Fresno de Torote 12 do Septiembre de 
1892 .=E1 Aloalde accidental, Cesáreo 
Gonzálex. 

luos Molíaos 

En la noche del 4 al 5 del actual ha 
desaparecido del prado Matasnos, pertene
ciente á este término y el de Corcedllla, 
un potro de la propiedad de Victoriano 
Jimeno Frutos, lo esta veo indal , y de las 
señas s iguientes: pelicano, careto, patical-
xa lo, de uu año de edad, alenda grande 
proporcionalmj..te su huel la , s in hierro 
ni señal. 

Lo que s« anuncia con el Qn de que si 
se hallara detenido en a lgún pueblo, se 
ponga en conocimiento do esta Alcaldía 
para que pase su dueño á reoogerle. 

Los Molinos 10 Septiembre de 1 8 9 2 . = 
£1 Alcalde, Julián Prieto. 

Navaoorrada 

Por termiuaoión del contrato del que 
•a la aotualida 1 la desemp-ña, so halla 
Meante la plaza de Mél ico titular de esta 
• i l la , con la dotación auual do 999 pese-

pagadas de los fondos munic ipales 
P°r trimestres vencidos, por la asistencia 
d * 12 familias pebres. El facultativo que-

en libertad para contratar ó igualarse 
los veciuos cuyo número ssciende á 

°nos 70. L i población se hal la situada á 
< U a l r o kilómetros de las estaciones de 

Collado Mediano y Ceroedills, sitas en la 
v/s férrea de Madrid á Segovia . 

El plazo pira presentsr los solicitudes 
será el de treinta dia3, á contar desde el 
de la inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L . 

Navacerrada 11 de Septiombro de 
1 8 9 2 . = E 1 Alcalde, Pascual Rubio. 

Pelayoa 

Se subasta el aprovechamiento del 
fruto de p'ñóu del monte de estos Propios, 
denominado La Enfermería, bajo el tipo de 
60 pesetas. 

El acto tendrá lugar el día 9 del pró
x imo mes de Octubre, en las Casas Con
sistoriales, á las doco de la mañana, y si 
no tuviere efecto ¡a primera subasta, se 
celebrará una segunda bajo la misma 
base á los diez días s iguientes que se ten
drá como anunciada. , 

Pelayos 4 de Septiembre'de 1 8 9 2 . = E 1 
Alcalde, Vicente Medina. 

Robregordo 

No habiéndose presentado licitadores 
en la primera subasta del monte Dehesa 
boyal, de los Propios de esta vil la, se se
ñala otra nueva, bajo el mismo tipo y 
condiciones, que tendrá lugar el domingo 
18 del corriente en la Casa Consistorial, á 
las doce de la mañana, donde se hallará el 
pliego de condiciones. 

Robregordo 10 de Septiembre 1 8 9 2 . = 
El Aloalde, Venancio González. 

Sa.ii Martín de la. Vogra 

No habiendo tenido efeoto, por falta 
de licitadores, la subasta anunciada para 
este día, de los pactos de invierno del Soto 
Tamarizo, de esto término, para 500 cabe
zas lanares por los años de 1893 á 1896, 
se anuncia una segunda subasta, que t e n 
drá lugar el dfa 25 del corriente mes, á 
las doce de su mañana, en las Casas Con
sistoriales, bajo el mismo tipo y condi
ciones que sirvió de baso á la primera, 

San Martín de la Vega 11 de Septiem
bre de 1 8 9 2 . = E l Alcalde, Felipe F e r 
nández. 

Santorcnz 

Por dimisión del q u e la desempeñaba, 
so hal la vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento , dotada con el suoldoanual 
de 550 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos. 

Los aspirantes que reúnan las circuns
tancias que exige la ley Municipal, pre
sentarán sus sol icitudes dentro del plazo 
de treinta días, á contar desde hoy. 

Saotorcaz 10 de Septiembre 1892.— 
El Alcalde. Fé l ix Sánehex. 

V a l < l i l < M « i i : i 

Con autorizaoión superior se subasta 
el aprovechamiento de pastos sobrantes 
do la Dehesa boyal del común de estos ve
cinos, p ira 500 cabezas de ganado lanar 
y bajo el tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y lo estarán en el acto del 
remate, para cuyo acto se señala el día 15 
de O c t u b r e próximo, á las doce do su ma
ñana, en estas Casas Consistoriales. 

Lo que so anuncia al público l l a m a n 
do l id iadores . 

Valdi lecha 11 de Septiembre 1892 .= : 
El Alcalde, Ignacio Cediel. 

Villanaova de I* o ral os 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
licitadores, la primera subasta para el 
arriendo de los pastos do invierno del 
monte de estos Propios, se señala para 
que tenga lugar la segunda el día 18 del 
actual y hora de las diez de su mañana, 
en las Casas Consistoriales de esta vi l la , 
bajo el mismo tipo y condiciones que la 
primera, cuyo pliego s iguo de manifiesto 
en esta Secretaria munic ipal . 

Vi l lanueva de Perales 6 de Sept iem
bre de 1892.«= El Alcalde interino. F e r 
nando Puvedauo. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a Ins tanc ia 

AUDIENCIA 

D. Lsurentino Ocampo, Juez do pri
mera instancia del distrito de l a Audien
cia do esta Corle. 

Por la presente oito, l lamo y emplazo 
á José Lópex, de oficio repartidor de pan, 
cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el s iguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Qactta 
de. Madrid, comparezca en mi sala aud ien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
callo del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que le resultan 
en causa que se le s igue por hurto; aper
cibido que de no verificarlo, será declara
do rebeldo y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo t iempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y or leño á los agen
tes de la policía judicial , procedan á la 
busca del expresado sujeto, enyas señas 
personales son: delgado, estatura regular, 
como de unos diez y nueve años de edad, 
pelo negro y ojos un po?o bizcos, y en el 
caso de s >r habido, lo pongan á mi d i spo
sición en este Juzgado. 

Madrid 13 de Septiembre de 1 8 9 2 . = 
Laurentino Ocampo.=EI Escribano, Juan 
P. Pérez. 

BDENAVISTA 

D. Miguel López de Sá, Juez de ins
trucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, l lama y e m 
plaza á Dolores F ; x a t y Sit ichez, qno 
usa t a m b e n el nombre de Amparo S á n 
chez Rodríguez, de edad de diez y ocho 
años, soltera, prostituta, Tecina de esta 
Corta, qu* ha v iv ido en las calles de S e 
govia , núm. 29, piso tercero; en la de 
Santa Ana. núm. 21 , y en la de San Bar
tolomé, n ú m . 19, cuarto principal, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias 
se Ignoran, aun jue es do presumir resida 
en esta capital, para que en el término de 
diez días, o o n t i i o s d ' s l e ei s iguiente al 
en que esta requisitoria so Inserte en los 
periódicos oficialos, comparezca en este 
Juzgado, con el objeto do responder á los 
cargos que la resultan en la causa crimi
nal que so la s igue por el delito de hurto; 
apercibida que do no comparecer será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio 
á quo haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
to la s las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judicial , procedan á la 
busca, captura y presentación en este 
Juzgado de diohs procesada con facultad 
al Sr. Juez, á cuya disposición so ponga, 
para en el caso necesario ratificar la pri 
sión de aquella, mediante á estar decreta
da con comunicación en el referido proce
so, pudiendo disfrutar de libertad provi 
sional si prestase fianza persoual en c a n 
tidad de 1.000 pesetas. 

Dado en Madrid á 9 de Septiembre de 
1 8 9 2 . = M i g u e l L. de S á . = E l aotuarlo, 
Antero Martin Insausti . 

CENTRO 

D. Antonio de Gregorio y Tejada, Jue i 
interino de primera instancia del distrito 
del Centro de esta Corle. 

Por la presente requisitoria so cita, 
l lama y emplaza á Mariano Merino Ma
rín, natural do Puento la Reina, bautiza
do en la parroquia de San Pedro, hijo de 
Fermín y de Bernarda, de veintiocho 
años, soltero, de oficio cochero, con Ins 
trucción y domicil iado en la calle de Pon-
ciano, núm. 2 , bajo, cuyo aotual parade
ro se ignora, para que dentro del término 
de diez días comparezca ante este J u z g a 
do ó en la cárcel celular, á responder de 
los cargos que contra él resultan en causa 
que se le s igue por estafa. 

Al propio tiempo encargo á todas l a s 
Autoridades, procedan á la busca y c a p - # 

tura de dioho procesado y conducción á la 
cárcel celular á mi disposición. 

Dado en Madrid á 10 de Septiembre 
de 1892.=3Antonio de G r e g o r i o . « D e m e 
trio Bustamante. 

CONGRESO 

D. Rafael Valdivieso Sánchez, Escr i 
bano de actuaciones del Juzgado de i n s 
trucción del distrito del Congreso on esta 
Corto. 

Doy fe que en la causa que se dirá, se
guida en dioho Juxgado y mi Escribanía, 
so ha dictado sentencia, que comprende la 
s iguiente cabeza y parte dispositiva: 

«Sentenoia.—En Madrid á 10 de S e p 
tiembre d i 1892: Vista por el Sr. D. Ba l -
biuo Martín Alonso, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso en esta 
Cort-', la presente causa seguida entre 
partes: de la una, el Sr. Abogado del Esta
do, en representación de la Hacienda p ú 
blica; y de la o t r a , oomo procesados, 
Francisco Tomás Alvarez y Carmen Ruis 
Castresana, de los que se ignoran los d e 
más antecedentes, sobre aprehensión de 
tabaco. 

Fal lo que debo condenar y condeno á 
Carmen Ruiz Castresana y Francisco To
más Alvarez á la pena de 28 pesetas 77 
céntimos de multa á eada uuo y al pago 
por mitad de las costas de esta causa; d e 
biendo sufr ir , caso de insolvencia por 
la multa , un día de prisión por cada d o i 
pesetas 50 cént imos que dejaren de s a t i s 
facer. Se declara el comiso del tabaco 
aprehendido.» 

Por hallarse prófugos los procesados, 
insértese la oabeza y parte disposit.va de 
esta sentencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y Gaceta de Madrid, para que 
pueda l legar á noticia de aquellos; y una 
vez hecho, remítanse las dil igencias o r i 
ginales al l i m o . Sr. Abogado del Estado 
en el Tribnnal Supremo á los efectos de 
la revis ión. 

Así lo pronunolo, mando y firmo.» 
B&lbino Martin. 

http://Sa.ii
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Conste por el presente que firmo en 
Madrid á 10 Je Septiembre de 1 8 9 2 . = I U -
fael Valdivieso. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
d e c s i a capital, en la demanda civil ordi
naria promovida por el Procurador Don 
Franoisco Vi l lar , á nombre de D. Basil io 
San Martin, D. Juan Quintana y D. Ma
riano Blanco, éste como representante 
de su esposa DoSa María de la Salud Quin
tana, sobre pago do cantidad que resulta 
de un préstamo, so cita, l lama y- emplaza 
á D. Ánge l , D. Antonio, D. Ramón, Don 
Francisoo, D. Esteban, D. Federico y DoSa 
Teresa Fernández y Pérez y á «los domas 
herederos y sucesores de DoSa Gala Pérez, 
para que dentro del término de nueve 
días comparezcan en los autos personán
dose en forma; b3j J apercibimiento que 
de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 3 de Septiembre dej 1892.=» 
V.° B . ° = M a r a u ó u . = E l Escribano, Ju3to 
Navarro. 3 

HOSPICIO 

El Juzgado de primera instanoia del 
distrito del Hospicio de esta Corte, en 

' providencia dictada con feoha 22 de Julio 
últ imo, cuaudo lo era del Norto, a d m i 
t ió la demanda de pobreza formulada por 
D . Ángel IIleseas Parra, como marido y 
representante legal de Dona Fel ipa Do-
vón Martín, para litigar con D. Juan Pon , 
D. Julio Segui y D. Eduardo Manera, en 
ooncopto de albaceaa testamentarios de 
D . José Ful lana y Ginard, en solicitud 
de que se proceda á la venta en pública 
subasta del solar letra P, manzana n ú 
mero 248 del ensanohe de Madrid, sitio 
de los Campos Elíseos, adquirido por el 
Sr. Ful lana para el demandante y otros 
impo3Ítores de la Sociedad titulada Banco 
de Previsión y Seguridad, y entrega do la 
parto proporcional que en rl precio de la 
venta corresponda al mismo demandante, 
atendida su imposición y el valor actual 
de dicho solar, y de la expresada deman
da se confiere traslado al D. Eduardo 
Manera, cuyo d o m i c i l i o actual S3 iguora, 
para que dentro do nueve días compa
rezca con objoto de contestarla. 

V para su publicación en el B O L E T Í N 

O P I C I A L de esta provincia, se expide la 
presente; apercibiendo al Sr. Manera que 
de no verificar su comparecencia le para
rá el perjuicio á quo hubiere lugar en de
recho. 

Madrid 9 de Septiembre de 1 8 9 2 . = E 1 
actuario, V e n a n d o Pérez. 

HOSPICIO 

En v ir tud de providencia dictada con 
fecha de ayer, por t i Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de e s t * 
capital, en autos ejecutivos en Tía de 
apremio, promovidos por D. Agaplto L<*-
pez Gouzález contra D. Francisoo Santos 
Hernández, hoy su sobrino y heredero 
D. Luis de Espirldlón, sobre pago de pe 
setas, se auuncia la venta on pública su
basta, por segunda ve/, y término do dos 
días, con la rebaja del 25 por 100 de su 
tasación, do un solar y edificaciones, sitos 
en la oalle de Don Ramón de la Cruz, nú 
mero 43, con vuelta á la de Castelló, por 

donde se dist ingue con el n ú m . 86; tasa
dos en 8 9 . 4 8 8 pesetas Si céntimos. 

Para su remate, qoo habrá de celebrar
se en la sala audienoia de este Jnzgado, 
se ha señalado el día 14 de Octubre pró
x imo venidero, á las doce do su maSana; 
previniéndose que no se admitirán pos
turas quo no cubran las dos teroeras par
les de la tasación, y que para tomar par
te en la subasta habrá de consignarse pre
viamente en ia mesa del Juzgado ó esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 efectivo del valor que sirve de tipo 
para el remate, con deducción eu ambos 
casos del 25 yor 100 que se rebaja, consig
naciones que serán devuel tas , acto segui
do, excepto la que co: responda al mejor 
postor, y que los títulos de propiedad del 
inmueble están de manifiesto en la Es 
cribanía, donde podrá examinarlos los que 
deseen interesarse on la venta, oou los 
cuales habrán de oonformarse los l ic i ta-
dores sin dereoho á exigir ningunos otros. 

Madrid 13 de Septiembre do 1 3 0 2 . = 
V.° B . ° = E 1 Juez, R. Z a p a t a . = E l aotua-
rio, P. II., Recaredo Culebras. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, expido la presente 
en Madrid á M de Septiembre de 1892 = 
Es copia.«=El Esorlbaoo, P. H. , Recare
do Culebras. 6 

HOSPITAL 

D. Emil io Méndez y Muñoz, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital. 

Por la presente se cita, l lama y em 
plass á D. Eduardo Valiente y Faentes , 
do edad de ouarenta años, v iudo, emplea
do en el ramo de consumos, con domic i 
lio en la calle de la Primavera, núm. 5, 
tercero interior derecha, para que en el 
término de veinte días, á contar desde la 
inseroión de esta requisitoria en la Gace
ta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, se presente en este Juzgado á 
responder de los oargos que le resultan 
en el sumario que se instruye sobre harto 
de alhajas á D. Segundo Cueto y Gutié
rrez; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjui
cio á quo hubiere lugar en derecho. 

Al propio tiempo invito á todas las 
Autoridades, así c ivi les como militares 
ó individuos de la policía judicial , proce
dan á su ¡tusca y captura, y conseguido 
le pongan en la prisión celular á disposi
ción de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 9 de Septiembre 
de 1 8 9 2 . = E . Món-dcz.=EI actuario, Fr&n 
cisco Cahrero de Frutos . 

INCLUSA 

En los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía que se han seguido y pen 
dea en el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, y 
antes en ol suprimido del distrito del Sur, 
promovidos por D. Lorenzo Muro y Col 
menares, como albacea testamentario de 
Dona María del Rosarlo Vidal y García 
ooulra D. Diego Bodelón, sus herederos y 
cauaahabientes, sobre canoelación de una 
obligación hipotecaria, se ha dictado y 
publicado ¡a ssutencia definitiva, ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal s iguiente: 

«Sentencia .—En la vil la de Madrid á 
9 de Septiembre de 1892.—D. Joaquín 
EgeayFeroándoz .Juezmunic ipa l suplente 
ó interino de primera instancia del distrito 
de ia Inclusa de la misma: vistos estos 
autos de juicio declarativo de menor c u a 

tis , seguidos entre partes: de la ana , como 
demandante, D. Lorenzo Muro y Colmena
res, mayor de odad, rentista, vecino y do
micil iado en esta Corte, en concepto de 
albacea testamentario de Doña María del 
Rosario Vidal y García, defendí Jo por el 
Letrado D. Manuel Maro ñon y represen
tado por el Procurador D. Pedro Mariano 
Palacios; y de la otra, como domandados, 
D. Diego Bodelón, de la misma vecindad, 
sus herederos ó causahabienles , por su 
derecho propio, constituidos en iguorado 
paradero y declarados en rebeldía, sobre 
que se cancele una obligación hipotecaria 
que grava la casa calle del Salitre (antes 
de San Bernardo), núm. '6 antiguo, 10 
moderno, do la manzana 2 0 . 

Fal lo que debo a c o r d a r y acuerdo la 
cancelación total do la hipoteca, consti
tuida sobre la casa sita en esta Corte y su 
calle del Salitre (antes de San Bernardo), 
señalada con los números 5 antiguo y 10 
moderno, do la manzaua 20, por la ob l i 
gación oonsignada en la escritura que 
otorgaron D. José Vidal y DoSa Angela 
García, su mujer, vec inos de esta Corte, 
en ella á 16 de Octubre de 1818, ante Don 
RamónGarciaXiméuez, Escribano d e S . M. 
y del número de la misma á favor de Don 
Diego Bodolón, MU convecino, en garantía 
del pago de la cantidad de 8.000 reales ve 
l lón, que les entregó en préstamo y que 
se obligaron á devolverle y pagarle j u n 
tos y cada ano de por si, en plazos de 1.230 
reales en cada un mes , que empezarían 
á correr y contarse desde aquella feoba 
hasta la extinción d é l a deuda, de cuya hi
poteca se lomó razón en el día s iguieute 17, 
al folio 4 del Índice de obligaciones de la 
referida casa, en la Contaduría general de 
Hipotecas de esta Corto; y ordeno que lue
go que esta sentencia sea firme, se libre 
mandamiento duplicado al Sr. Registra
dor de la Propiedad del Mediodía de esta 
oapital, para que tonga efecto la caucela-
oión y acordada. 

Así por esta mi sentencia definitiva, 
quo por la rebeldía de los demandados, se 
notificará y publicará en la forma que dis
ponen los artículos 769 y sus concordan
tes de la ley de Eujuioiamieulo c iv i l , i n 
sertándose los correspondientes edictos en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y Dia 
rio oficial de Avitos de esta Corte, lo pro-
nunoio, maodo y Qrmo.=Joaquíu Egea.» 

Y para su publicación on ol B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, formalizo el p r e 
s e n t e edicto visado por el Sr. Juez y s e 
llado con el del Juzgado, en Madrid á 12 
do Septiembre de 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = E 1 Juea 
de primera instancia inter ino , Joaquín 
E g e a . = E l actuarlo, Fé l ix Ontiveros. 

2 
GETAFE 

D. Miguel de Eutrarabasaguas y Cor-
sini, Juez de instrucción del partido de 
Oet fe. 

Por la presente requisitoria cito, l lamo 
y emplazo á Ramón N . . conocido por El 
Gallego, alo que consten sus c ircunstan
cias personales y cuyas seSas son: bajo, 
moreno, ojos pardos, que viste chaqueta 
y pantalón de paüo obscuro y alpargatas 
negras, á fin de que en término de diez 
días, que empezaráu á contarse desde que 
teuga lugar su publicaoióo en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado á prestar indagatoria en 
la causa que instruyo contra el mismo y 
otros por hurto de uvas; bajo apercibi
miento de ser deolarado rebelde y parar
le el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo excito el oelo de todas 
las Autoridades c iv i les , militares y a g e m ^ 
de policía Judicial á q u e prooedan a l a boa-
oa y captura del mismo procesado, remL 
tiéndole á l a cároel del partido á mi dia. 
posición con las seguridades convenientes. 

Dada en Getafe á 5 de Septiembre de 
1892 . « M i g u e l de Entramhasaguas.m 
P. S . M., P. H . ,Teodos io Gómez Platero. 

Instituto agrícola de Alfonso Xii 

P . S C U F . L A O S N E R A L DE A C H U C U L T O B A 

Ingreso. 

Los a lumnos procedentes de la Escua. 
la general preparatoria para las carrera* 
de Ingenieros y Arquitectos que deseen 
contiuuar sus estudios on la do Iogeola-
ros agrónomos, deberán presentar eu l t 

Secretaría do la misma, desde el dia de la 
feoha hasta el 30 del actual , sus solicitu
des acompañadas de la cédula personal, 
de la partida de nacimiento y del certifi
c ó l o de las materias que hubiesen apro
bado en aquella Escuela. 

Para ingresar como a lumno oficial en 
la Sección de Licenciados en Administra
ción rural, es necesario presentar certifi
cado del grado de Bachiller y de haber 
aprobado en cualquier Universidad del 
Reino las asignaturas de Derecho civil, 
primer curso; Dereoho administrativo y 
Economía política. 

Para ingresar como a lumno oficial en 
la Sección de peritos agrícolas se necesita 
acreditar, por medio do certificado facul
tativo, ser de complexión sana y robusta, 
y haber cursado y aprobado en un Insti
tuto do segunda ene^nanza ú otro Esta
blecimiento oficial, donde á juicio de la 
Junta de Profesores so enseño cou igual 6 
mayor extensión, las materias s iguientes: 

Aritmétioa, Algobra y Geometría e l e 
mental . 

Trigonometría r e c t i l í n e a . 
Elementos do Fís ica y Química. 
Elementos de Historia natural. 
Elementos de Agricultura. 
Dibujo l ineal . 
Y Dibujo topográfico. 
Los aspirantes á ingreso elevarán al Di

rector de la Escuela general do Agricul
tura sus solicitudes durante el mes de 
Septiembre, acompañando los certificados 
correspondientes, sobre cuya validez re
caerá ol acuordo oportuno por la Junta de 
Profesores, oonforme á las prescripciones 
del reglamento. 

La Florida (Madrid) 10 do Septiembre 
de 1 8 9 2 . = E 1 Director, José de Arce. 

[fiaeeU 12 Septiembre 1891.) 

Comisarla, de Guerra 
do A l c a l á do H e n a r e s 

El dia 21 d.ol corrieute mes so cele
brará concurso en esta Comisaria, á las 
diez de la maSana, para la compra de 
aceite, petróleo y carbón vegetal para «l 
c o n s u m o de la Factoría de Utensilios de 
este cantón, con arreglo á disposiciones 
v igentes . 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por escrito» 
expresando la cantidad que ofrecen ven
der de cada articulo y el precio de 1* 
unidad métrica do los mismos , acompa
ñándose muestras de loe que so ofrezoan. 

Alcalá do Henares 11 de Septiembre 
de 1 8 9 2 . = E 1 Comisario de Guerra, Emi
l io Diez Arranqulz. 

MADRID: 1892.—Esc. Tipog. del Hospicio» 


